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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias 

informándole que el pasado 31 de marzo de 2022, a la 09:06 am, se allegó por parte del apoderado 

judicial del demandante, escrito en el cual solicita la terminación por pago total de la obligación, en 

consecuencia, se ordene el levantamiento de las medidas decretadas sobre el salario. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 444        
PROCESO: EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00317-00 

                               Abril cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 

                               FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                             Resolver la solicitud de terminación del proceso por pago de la 

obligación, presentada por el Apoderado Judicial del Ejecutante-PEDRO ALIRIO 

AGUIRRE VALENCIA, en este proceso contra los señores JHONATAN BELTRAN SERNA 

y GLORICET GONZALEZ. 

                             CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta, que la solicitud de terminación del proceso por 

pago de la obligación, presentada por el apoderado judicial del ejecutante-PEDRO ALIRIO 

AGUIRRE VALENCIA, es procedente, toda vez que el abogado BERNARDO ADOLFO 

ZAPATA CASTAÑEDA, tiene facultades para recibir, conforme el Art. 658 del Código de 

Comercio, en concordancia con el Art. 461 del Código General del Proceso, se accederá, y 

se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Cabe advertir, que revisada la página web del Banco Agrario de Colombia, se evidencia que 

al Demandado-JHONATAN BELTRAN SERNA, se le ha descontado la suma de 

$191.811,oo, razón por la que se ordenará la entrega al Ejecutante- PEDRO ALIRIO 

AGUIRRE VALENCIA. 

Así mismo, se dispondrá la entrega del título base de ejecución por la parte ejecutante a 

favor del demandado-JHONATAN BELTRAN SERNA, personalmente, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación de este auto, según el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
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Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

RESUELVE: 

1º.- DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso Ejecutivo instaurado por el señor PEDRO ALIRIO AGUIRRE VALENCIA, contra 

los señores JHONATAN BELTRAN SERNA y GLORICET GONZALEZ. 

2º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención del salario del 

Demandado-JHONATAN BELTRAN SERNA-, decretado en el numeral quinto del Auto 

No. 1834 del 20 de octubre de 2021 y comunicado al pagador de la empresa LA 

CARMELITA S.A., por Oficio No. 1052 del 28 de octubre de 2021. Dicho Oficio y éste proveído 

será enviado al demandado y al Pagador para efectos de la verificación del contenido. 

3°.- ORDENAR la entrega de la suma de ciento noventa y un mil 

ochocientos once pesos ($191.811) m/cte., al Ejecutante-PEDRO ALIRIO AGUIRRE 

VALENCIA. Dineros descontados al demandado JHONATAN BELTRAN SERNA. 

Comunicar al Banco Agrario de Colombia S.A. 

4º.- ORDENAR la entrega de la letra de cambio-creación 27 de 

noviembre de 2020- presentada para el cobro en el presente trámite por el señor PEDRO 

ALIRIO AGUIRRE VALENCIA- por valor de tres millones de pesos ($3.000.000) al 

Demandado-JHONATAN BELTRAN SERNA- personalmente, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación de este auto. 

5º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
OSCAR 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Stella Betancourt

Juez
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